
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Laura Lorena Haro Ramírez, Cristina Ruiz Sandoval y Fuensanta Guadalupe 

Guerrero Esquivel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 
11 de abril de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como acto de comercio, las operaciones contratadas a través de plataformas digitales. Establecer un capítulo 
denominado "De los Contratos Mercantiles de las Plataformas Digitales", el cual señala qué se considera como 

prestador de servicio de plataforma digital, definición de los términos de plataforma digital, usuarios consumidores, 

plataforma digital de transporte, entre otros; asimismo, enlista las obligaciones de las personas que operan, 
gestionan, promueven o administran plataformas digitales; establece los requisitos de los contratos celebrados; 

señala las obligaciones y derechos de los prestadores de servicios de plataformas digitales, así como las causales 
de terminación de contrato sin responsabilidad para la persona que opera, promueve o administra una plataforma 

digital. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0749-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 75.- … 

 
I. a la XXIII. … 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito; 
 

XXV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a 
los expresados en este código. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XXIV DEL ARTÍCULO 75 Y SE ADICIONA UN 

CAPÍTULO III AL TÍTULO PRIMERO, DENOMINADO 
“DE LOS CONTRATOS MERCANTILES DE LAS 

PLATAFORMAS DIGITALES” DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  

 
ÚNICO. – Se reforma la fracción XXIV del artículo 75, 

recorriéndose las subsecuentes y se adiciona un 
Capítulo III al Título Primero, denominado “De los 

Contratos Mercantiles de las Plataformas Digitales”, que 
comprende del artículo 88 A al artículo 88 I del Código 

de Comercio, para quedar como sigue: 
 

Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio:  

 
I.- a XXIII.- …  

 
XXIV.- Las operaciones contratadas a través de 

Plataformas Digitales en los términos del Capítulo 
III de esta Ley.  

 
XXV.- Las operaciones contenidas en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito;  
 

XXVI.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga 
a los expresados en este código.  
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… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
 

 
Capitulo III 

De los Contratos Mercantiles de las Plataformas 
Digitales 

 
Artículo 88 A.- Se consideran Prestadores de 

Servicios de Plataformas Digitales a todas 
aquellas personas físicas que, de forma 

independiente y sin subordinación, ofrezcan o 

desarrollen servicios a través de una Plataforma 
Digital y siempre y cuando, cumplan con los 

requisitos establecidos en el presente Capítulo.  
 

Los servicios a los que se refiere el párrafo 
anterior deberán realizarse de forma presencial 

por parte de los Prestadores de Servicios de 
Plataformas Digitales, ante el requerimiento de 

los Usuarios Consumidores de estas. 
 

Artículo 88 B.- Para los efectos de este Capítulo, 
se entenderá que una Plataforma Digital es el 

sistema informático o de tecnología aplicable en 
un sitio web, aplicaciones en dispositivos móviles 

o fijos, permitiendo la interconexión para que los 

Usuarios Consumidores y Prestadores de Servicios 
de Plataformas Digitales organicen, planeen, 

soliciten, ofrezcan, contraten y desarrollen 
servicios de forma presencial.  
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Se entenderán como Personas que operan, 
gestionan, promueven o administran una 

Plataforma Digital a las personas físicas o morales 
que administran, gestionan, promueven y operan 

una Plataforma Digital.  
 

Se consideran Usuarios Consumidores, a los 
usuarios registrados en Plataformas Digitales 

que, a través de estas, soliciten o contraten 
servicios con Prestadores de Servicios de 

Plataformas Digitales.  

 
Articulo 88 C. Se entenderá que una Plataforma 

Digital de Transporte es el sistema informático o 
de tecnología aplicable en un sitio web, 

aplicaciones en dispositivos móviles o fijos, 
permitiendo la interconexión para que los 

Usuarios Consumidores y Prestadores de Servicios 
de Plataformas Digitales organicen, planeen, 

soliciten, ofrezcan, contraten y desarrollen 
servicios de transporte, servicios de logística y/o 

cualesquiera otros medios de transporte 
individual o de movilidad compartida.  

 
Artículo 88 D.- Son partes de la relación 

contractual comercial la Persona que opera, 

gestiona, promueve o administra una Plataforma 
Digital, los Usuarios Consumidores, Prestadores 

de Servicios de Plataformas Digitales y, en su 
caso, las personas físicas o morales, propietarias 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

de medios de transporte y que den de alta sus 
vehículos en la plataforma digital de transporte. 

 
Artículo 88 E.- Son obligaciones de las Personas 

que operan, gestionan, promueven o administran 
Plataformas Digitales:  

 
I. Contar con un contrato, ya sea de manera digital 

o impresa, en el que consten los términos y 
condiciones que regularán el acceso y uso de la 

Plataforma Digital y en su caso los lineamientos 

para la prestación de los servicios;  
 

II. En los casos que sean designadas por los 
prestadores de Servicios de Plataformas Digitales, 

fungir como agente recolector de cobro limitado a 
efecto de gestionar y entregar los pagos 

realizados por los Usuarios Consumidores a los 
Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales 

por los servicios efectivamente prestados a través 
de la Plataforma Digital en la forma y fechas 

estipuladas en el contrato, así como realizar el 
pago por actividades promocionales o de 

mercadotecnia que, en su caso, acuerden las 
Personas que operan, gestionan, promueven o 

administran una Plataforma Digital y los 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales;  
 

III. Inscribir a los Prestadores de Servicios de 
Plataformas Digitales en el Instituto Mexicano del 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Seguro Social y pagar las cuotas correspondientes 
en los términos del régimen especial aplicable a 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales 
en la Ley del Seguro Social;  

 
IV. Establecer lineamientos y políticas de 

seguridad y protección para los Prestadores de 
Servicios de Plataformas Digitales y Usuarios 

Consumidores, y 
 

V. Llevar a cabo un registro de Prestadores de 

Servicios de Plataformas Digitales propietarias de 
medios de transporte, así como de Prestadores de 

Servicios de Plataformas Digitales que no sean 
propietarias de medios de transporte, el cual 

deberá entregarlo de conformidad con la 
legislación estatal aplicable. 

 
Artículo 88 F.- Los contratos celebrados con los 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales 
para la prestación de servicios independientes 

deberán contar con los siguientes requisitos:  
 

I. Lineamientos para el acceso, uso y operación a 
la Plataforma Digital; 

 

II. Señalar la forma en que se integrará el costo 
del servicio prestado, indicando específicamente: 

las cuotas generadas por el uso de la Plataforma 
Digital y aquellos otros montos que puedan 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

afectar el ingreso recibido por los Prestadores de 
Servicios de Plataformas Digitales;  

 
III. La forma y periodo de entrega de los pagos 

realizados por los Usuarios Consumidores;  
 

IV. Los criterios de uso para mantener activo el 
registro en la Plataforma Digital, así como los 

criterios para la suspensión del registro y acceso;  
 

V. Los criterios para establecer contacto entre los 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales 
y los Usuarios Consumidores, así como los avisos 

de protección de datos personales 
correspondientes, conforme a la Política de 

Privacidad y Aviso de Privacidad que para tales 
efectos publiquen las Personas que operan, 

gestionan, promueven o administran una 
Plataforma Digital, que deberá incluir el derecho 

de los Prestadores de Servicios de Plataformas 
Digitales para conservar, eliminar, actualizar y 

disponer de sus datos personales, en cada 
Plataforma Digital; 

 
VI. Los mecanismos con los que los Usuarios 

Consumidores y los Prestadores de Servicios de 

Plataformas Digitales podrán evaluarse entre sí 
con respecto a la prestación de los servicios, así 

como el impacto que las evaluaciones negativas 
podrán generar para los Prestadores de Servicios 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

de Plataformas Digitales y Usuarios 
Consumidores, y  

 
VII. La forma cómo será notificada a los 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales 
la terminación del contrato. 

 
Artículo 88 G.- Son obligaciones contractuales de 

Prestadores de Servicios de Plataformas Digitales:  
 

I. Observar el buen comportamiento antes, 

durante y después de realizados los servicios en 
los términos establecidos en el contrato celebrado 

con la Persona que opera, gestiona, promueve o 
administra una Plataforma Digital;  

 
II. Tratar con el debido respeto a los Usuarios 

Consumidores y, en su caso, precaución y cuidado 
en el transporte de bienes conforme a los términos 

establecidos en el contrato celebrado con la 
Persona que opera, gestiona, promueve o 

administra una Plataforma Digital;  
 

III. Guardar la más absoluta discreción y reservar 
los datos que conozca con motivo de la prestación 

del servicio con absoluta confidencialidad, 

absteniéndose de utilizarlos para fines diversos; 
 

IV. Observar el debido cumplimiento de las leyes 
de tránsito y sus reglamentos, así como de las 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

regulaciones que resulten aplicables para la 
prestación de los servicios, y  

 
V. En general cumplir con los términos y 

condiciones establecidas en el contrato celebrado 
con la Persona que opera, gestiona, promueve o 

administra una Plataforma Digital. 
 

Artículo 88 H.- Los Prestadores de Servicios de 
Plataformas Digitales tendrán los siguientes 

derechos:  

 
I. Contar con autonomía, flexibilidad y discreción 

para determinar si desean desarrollar los servicios 
que se ofrecen a través de la interconexión 

realizada por las Plataformas Digitales, pudiendo 
determinar de forma autónoma el momento, la 

extensión de tiempo y el lugar para ofertar su 
disponibilidad para el desarrollo de los servicios;  

 
II. Acceder a sus datos personales, conforme a la 

Política de Privacidad y Aviso de Privacidad de la 
Plataforma Digital, incluyendo aquellos referentes 

a su historial de desempeño en la plataforma y a 
tener acceso obligatorio a la seguridad social;  

 

III. Contar con la discreción y autonomía para 
poder aceptar o rechazar las solicitudes de 

servicios enviadas a través de la Plataforma 
Digital, y  
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No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

IV. Que la Persona que opera, gestiona, promueve 
o administra una Plataforma Digital no requiera 

una exclusividad, salvo en el momento en el que 
se esté prestando un servicio a un Usuario 

Consumidor. 
 

Artículo 88 I.- Es causa especial de terminación 
del contrato sin responsabilidad para la Persona 

que opera, gestiona, promueve o administra una 
Plataforma Digital, si el Prestador de Servicios de 

Plataformas Digitales:  

 
I. Viola los términos y condiciones y/o 

lineamientos de comunidad. En este caso, la 
Persona que opera, gestiona, promueve o 

administra una Plataforma Digital deberá 
especificar claramente por escrito las 

circunstancias y características de dicha violación;  
 

II. Los desvíos sin justificación de la ruta sugerida 
por la Plataforma Digital y aprobada, en su caso, 

por el Usuario Consumidor de la Plataforma 
Digital, para fines diversos del servicio prestado, 

a criterio de la Persona que opera, gestiona, 
promueve o administra una Plataforma Digital, y  

 

III. Consumir bebidas alcohólicas, narcóticos o 
cualquier tipo de droga sin prescripción médica 

durante la prestación del servicio, que pueda 
afectar las habilidades del Prestador de Servicios 
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de Plataformas Digitales para prestar el servicio 
contratado por el Usuario Consumidor. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor 120 

días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO. - El Congreso de la Unión expedirá las 
reformas legales correspondientes a la Ley del Seguro 

Social dentro de los 120 días posteriores a la publicación 
del presente Decreto. 

TERCERO. - Las Personas que operan, gestionan, 
promueven o administran una Plataforma Digital 

deberán tomar todas las previsiones necesarias para 
regularizar la situación de los Prestadores de Servicios 

de Plataformas Digitales dentro de los siguientes 120 
días a la publicación del presente decreto.  

CUARTO. - Las Personas que operan, gestionan, 

promueven o administran una Plataforma Digital 
verificarán los datos de las credenciales de elector que 

presenten las personas que se registren en la 

Plataforma Digital a través de un sistema o esquema 
que desarrolle el Instituto Nacional Electoral, con el fin 

de validar la autenticidad de éstas y la veracidad de los 
datos que contengan.  
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QUINTO. - Las Personas que operan, gestionan, 
promueven o administran una Plataforma Digital 

verificarán con las autoridades competentes en materia 
de procuración de justicia las constancias de 

antecedentes penales que entreguen las personas que 
se registren en la Plataforma Digital, con el fin de validar 

la autenticidad de éstas y la veracidad de los datos que 
contengan. 

Alondra Hernández 


